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complementaria de 16.000 pesetas anuales, indemnización por r~i

dencia del 50 'rOl" 100 sobre el sueldo base, retribución comple
mentaria y quinquenios, ayuda famíliar, dos pagas i:"xtraordmariu-s
y demás derechos establecidos por la. legislación vigente o que
los acuerde la GorpDración.

Las base", que han de regir la oposición y su convocatoria
han sido publicadas en el ({Boletín Oficial de la Provincia de
Las Palmas» de fecha 3 de junio de 1971 en su número 125.

El plazo de presentación de instancias será de treinta días
hábiles, a contar desde el siguiente a la publicación de este
anuncio en el ({Boletín Oficial del Estado}).

Mog;tn, 7 de junio de 1971.-El Alcalde Presidente.-3.611·E.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Palencia por
la que se eleva a definitiva la lista provisional de
admitidos y excluidos a la oposición libre para
1J1a:zas de Jefes de Sección y se hace publica la
composición del Tribunal calificador que ha de
juzgarla.

No habiéndose presentado reclamación alguna contra la lis
ta provisional de aspirantes admitidos para esta oposición he
cha pública en el «Boletín Oficial del Estado-Gaceta de Ma
drid» número 110, de fecha 8 de mayo de 1971, y en el «Bo
letín Oficia1» de la provincia, y expirado el plazo de recla
maciones, se declara definitivamente admitidOs a los dieciocho
aspirantes relacionados en dichas listas provisionales.

Asimismo, a tenor de la base quinta de las que rigen la
convocatoria, se hace público por los mismos medios la com
pOsición del Tribunal califica:dor de la oposición, de conformi-

dad con. el arl:~ 235 del Reglamento de Funcionarios de
AdJni1ll8tracíón Local, integrado en la siguiente forma:

Presid{mte: Ilustrísimo señor don Juan Ramírez Puertas,
Alcalde-Presidente, y como suplente del mismo el primer Te
niente de Alcalde de la Corporación. don José Marial García
Alonso.

Vocales :
Don ~ntonio Martín Descalzo, como titular, y don Virgilio

Pella Pena, como suplente. ambos Profesores adjuntos de la
Facultad de Derecho de la Universidad de Valladolid. en re~

presentación del Profesorado oficial del Estado.
Ilustrísimo señor don Bernardo Tormo OrUz, Jefe provin~

cíal del Servicio Nacional de Inspección y Asesoramiento de
las Corporaciones Locales, en representación de la Dirección
General de Administración Local.

Ilustrísimo señor don Juan Antonio Nájera. Ortiz, Abogado
del Estado-Jefe de la Abogacía del Estado de palencia.

Señor don F'ermín Valdez Méndez, Secretario general del
excelentísimo Ayuntamiento de Palencia.

Secretario: El mismo titular de la Corporación. y como su
plente el Oficial Mayor-Letrado don Salvador Cepeda Mar~

tínez.
Lo qUe se hace público por el tablón de anuncios y cBole...

tin Oficial del Estado-Gaceta de Madrid» y «Boletín Oficial»
de la pro\incia, a tenor de los articulos quinto y sexto del De
creto 141111968. de 27 de jUnío, y al los efectos de recusación
o reclamaciones en la forma expresada en el articulo 20 de
la Ley de Procedimiento Administrativo.

Palencia, 23 de junio de 1971.~ Alcalde, Juan Ramírez
Puertas.-3.925-E.

III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 21 de junio de 1971 por la que se conce
den a cada una de las Empresas que se citan los be
neficios fiscales qUe establece la Ley 152/1963, de
2 de diciembre.

Ilmo. Sr.: Vistas las Ordenes del Ministerio de Agricultura
de fechas 21 de mayo de 1971 por las que se declara a las
industrias que al final se relacionan comprendidas en Zona de
Preferente Localización Industrial Agraria. incluyéndolas en el
grupo B) de la Orden de 5 de marzo de 1965,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el ar
tículo sexto de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, ha tenido
a bien disponer lo siguiente:

PrimerO.--Con arreglo a las disposiciones reglarnentaria..<:; de
cada tributo, a las· especificas del régimen que deriva de la
Ley 152/1963. de 2 de diciembre, y al procedimiento seüalado
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se
otorgan a las Empresas que se relacionan al final, y por un
pla.zo de cinco años contados a partir de la fecha de publicación
de la presente Orden, los siguientes beneficios fiscales:

a) Libertad de amortización durante el primer quinquenio.
b) Reducción del 95 por 100 de la euota de licencia fiscal

durante el período de instalación.
e) Heducción del 50 por 100 del Impuesto General sobre

Transmisiones Patrimoniales y Actos JuridIcos Documentados. en
los términos establecidos en el número 2 del articulo 147 de la
Ley número 4111964, de 11 de junio.

d) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre el
Tráfico de Las Empresas que grave las ventas por las que se
adquieran bienes de equipo y utillaje de primera instalación cuan
do no se fabriquen en Españ'a.

e) Reducción del 50 por 100 del Impuesto sobre las Rentas
del Oapital que grave los rendimientos de 108 empréstitos que
emita la Empresa española. y de los ¡préStamos que la misma
concierte ron Organismos internSiCion.aJ.es o ron Instituciones !i~

nancieras extranJeras; .cuando los fondos así obtenidos se destinen
a tlnanciar inversiones reales nuevas. La aplicación concreta.
da este benefIcio a las operaciones de crédito lndiood'aB se UBr
mitará en 'Cada C'MO a través del Instituto de Crédito a Medio
'Y Largo Plazo, en la. forma establecida pOr 1& Orden de este
Ministerio de 11 de octubre de 1965.
6egundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones

qUe asume la En,tidad benef.iewla dará lugar, de conformidad
con 1~ d~s.puesto en el ar~[culo noveno de ila Ley 15211963, a
!la pnv:aclOn de los beneficIos coneedid08 y, pOr eonsiguiente,
s¡ abono de los lmpu_ bontlicados.

Relación que se cita
Empresa ({Cooperativa La Carrera», instalación de almazara

en Ubeda (Jaén).
Empresa «Cooperativa santos BonOS<) y MaximiallÚ», instala-

ción de almazara en Arjona (Jaén).

Lo digo a V. l. para. su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 21 de junio de 1971.-P. D., el Subseoretario, JoSé

María Sainz de Vicuña.

Dma. Sr. Subsecretari'o de Haeiend'a.

ORDEN de 21 de junio de 1971 por la que se conceden
a cada una de las Empresas que se citan los benefi~

cios fiscales que establece la Ley 152/1963, de Z de
diciembre.

Ilmo. Sr.: Vistas las Ordenes del Ministerio de Agrieultur&
de fechas 4 y 21 de mayo de 1971, respectivamente, por las que
se declara a las industrias que al final se relacionan comprendi
das en Sector Industrial Agrario de Interés Preferente, e) «Hi'
gienización y esterilización de la leche y fabrlcaeión de productos
lácteos», inCluyéndolas en el grUlpO A) de la Orden de 5 de marzo
de 1965.

Este Ministerio, de conformidad con 10 establecido en el ar'"
tículo sexto de la Ley 152/1963, de 2 de dicIembre, ha tenido
a bien dtsponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a. les disposiciones reglamentarias de
eada tributo, a las especifioas del régimen que deriva. de 1&
Ley 152/1963 Y al procedimiento señalado por- la orden de este
Mirusterio de 27 de marzo de 1965, se otorgan a las Empresas
que a.l final se relacionan, y por un plazo de cinco años contados
a partir de la fecha. de publicacÍón de la presente orden, los
siguientes beneficios f·iscales:

a) Li~rtad de amortización durante el primer quinquenio.
b) Reducción del 95 por 100 de la euota de licencia fiscal

durante el período de ins1;a;looión.
c) Reducc1ón de-195:por 100 del Impuesto GeneraJ sobre nans

misiones PatrúnonIaJes y Actos Juridicos Documentados, en loa
términos establecidos en el número 2 del artículo 147 de la Ley
número 41/1964 de 11 de junio.

d) Reducción: del 95 por 100 de los de-rechosarancelarioo
e D:npuesto de Compensación de Gravámenes Interiores que gra-
ven la importación de bienes de equipo y utillaje cuando no se
fabriquen en Espafia. as! como a los materiales y productos que
no produciéndose en Espafi:a, se lmporten para su ineorporac.lón
a bienes de equipo de fabri'~ión na,cional
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e) Reducción del SO- por 100 del Impuesto sobre las Rentas
del Oapital que grave los rendirnlentos de Jos empréStitos que
emita la Empresa. española y de los pré5taInos que la misma
concierte con organismos internaciona.les o con Instituciones fi
nancieras extranjeras, cuando los fondosasi obtenidos se destinen
8. financiar inversiones reales nuevas. La. aplicación concreta
de este beneficio a. las operaciones de crédito indicadas se trami
tará· en cada caso a través del Instituto de Crédito a. M.edio
y Largo Plazo, en la forme. establecida por la oroen de este
Ministerio de H de octubre de 1965.

8egundo.-E11noomplimiento de cua.'lquiera. de las obligaciones
que asume la. Entidad benenc1via. dará lugar, de conformidad
con lo dispuesto en el artícUlo noveno de la liey 152/196.3. a.
la privación de 108 beneficios concedidos y, por consiguien~e.
aJ. abono de los impuestos bonifIDados.

BelactÓ11 que se cita.
Empresa «Lecherias del NóroestIe. S. A.» ([,ENOSA). amplia

ción de su industria. láctea en Trobajo del ~recedo (León).
Empresa «COOperativa Qu......a y Agricola de la Mancl:la».

fábrica de quesos de 1_ de oveja en VllialTobledo (A1ba<:ete).
Empresa «La PoJesa. B. L.». oentro de higienl2Jación y esteri

lización de leche en Granda.$iero (OViedo).
Empresa «Granja. Al'jérlz, S. A.». Ampliadón de su tndustd'a

láctea en Robra<ltero de Rey (Lugo).
Empresa «Induatri... Lácteas Qerm""""'Español.... Boc.ledad

Anónima» (ILGEBA). amp1Jaclón de su Industria lá<>tea en R<Jbn¡,.
otero de Rey (Lugo).

Empresa «Forrajes y Lácteos. S. A.» (FORLASA). fM>rica
de queooo de leche de oveja en V1l104"robledo (Albacete).

Lo dIgo a V. L para. su conoc1m1ento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid. 21 de junio de 1971.-P. D .• el Subsecreta<io. JOSé

María Sainz de Vicuña.

llmo. Sr. Subseoretal'io de Haelenda.

ORDEN de 21 de junio de 1971 por 14 que se con
ceden a la Empresa «Explotaciones Agrteolas Anda
luW!J, $. A.», los beneficios fiscales que establece
"' Le¡¡ 152/1963. de 2 de diciembre.

Dmo. Sr.: Vista 1& orden del Ministerio. de Agricultura de
leoha 21 de mayo de 1971 por la que se declara a 1& central
hcrtofrutioola a. instaJ.a.r en la. finca «El Can"a.sea1». de lIorna.
chuelos (Córdoba). por la Empresa «EJOplotaciones AgricolBs An
daluzas. B. A.». eomprendida en Sector Industri&1 Agrario de
Interés Preferente, 8.) «Manipulación de productos agrícolas pe
recederos». incluyéndola en el grupo A) de la Orden de 5 de
marzo de 1965.

Este Ministerio,· de conf-orrnldad. oon 10 establecido en el 8l'
ticulo sexto de la liey 152/1963. de 2 de diciembre. ha teni.do
a bien dispollM 10 SigUiente: .

Pr1Inero.-Con arreglo & las disposiciones reglamentari88 de
cada tributo, 8. las ~íf1'Cas del régiinen que deriva. de 1&
u!y 152/1963. de 2 de dieiembre. y al procedimiento sefia1a<lo
por la O1"den de este MlrnIsterio de 2'1 de marzo de Jll65. se
otorgan a la Empresa «ExpIotaeiones Agricolas _u.... so
ei_ Anónlrn&», por la industria indioada y por un plazo de
cinoo años contados a partir de 1& fecha de tiublloación de la
presente Orden,.Jos sigUientes benellelos fi"ceJea:

a) !LIberte<! de amortizaci6n durante el primer quinquenio.
b) Reducél6n del 95 por 100 de la cuota de licencia li"cal

durante el periodo de lnotalaci611.
e) Reducción del 95 por 100.del Imouesto General odbre Trans

misiones Pat!'imoni&1es y ActOs Juridioos Documentados, en los
térInlnos eat.ol>lcéldos en el número 2 del llrlicul<> 147 de l.. L.y
número 41/1984 de 11 de junio.

d) ReducciÓn del 95 por 100 del Impuesto General sobre el
Tráfioo de 188 Empresa8 qUe grave les ventas por las que se
adqUieran bienes de equipO y utme.Je de primera. instaJ.,acl6n cuan
do no se fabriquen en España. .

e) Redueción del 50 por 100 del Impuesto sobre lBs Rentas
del Capital que grave los rendimientos de los empréstitos que
emita la Empresa espa.ñ.ola y de los 'pré9t&mos que la miSma
concWr'te con Organismos interna.cionaJ.es o con Instituciones fi
nancieras extranjeras. c1J;8,11do los fondos así obtenidos se destinen
a. financiar inversiones reales nuevas. La 8;pllcaelón ooncreta.
de este benefieio a las operacioneo de crédito indicadas se Ira
mitará en cada caso a través del Instituto de Crédito a Medio
'y Largo Plazo. en la forma establcéldl' por la Ordein de ..te
Ministerio de 11 de ootume de Il165.

Segundo.-El incump11miento de cuallQUdera de :las ob11ga.ciones
que asume la Entidad beneficiaria dará lugar, de oonformid9ld
'Con 19 dLipuesto en el articulo noveno de 1& Ley 152/1963, a
la prIvación de los benelicios concedidos y, par oo-nsiguimoo,
al abono de los "Impuestos bonifi-ea.dos.

Lo digo a V. L para su conoclmlento y efectos.
Dios a'UUde a V. 1. muchO$ aft08.
~d. 21 de junio de 197L-P. D.• el Il:lUbsecretario¡ JOSé

MarlB, Sa1nz de Vicufia.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Haolenda.

ORDEN de 21 de junio de 1971 par la que se conceden
a la Empresa %Grupo Sindical de Coloni2actón nume
ro 11,()26, "Santa Isabel"», los benejicios fiscales que
establece la Lev 15211963, de 2 de diciembre.

TImo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura de
fecha 21 de mayo de 1971 por 18. que se declara a la. ampliación
de la a'lmuara. del «Grupo Sindical de Colonización número 11.026.
'-'Santa. Isabel"», emplazada. en Torreblascopedro (Jaén), com
~nd1da en Zona de Preferen'te Localización Industrial Agra;ria,
mcluyéndola en el grupo B) de 1& Orden de 5 de marzo de 1965.

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el ar
ticulo sexto de 1& Ley 152/1963, de 2 de diciembre, ha tenido
a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposl-eiones reg;lament8.l'ias de
cada ~ibuto, a las especítioas del régimen que deriva. de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento seftela<io
por la Orden de este 'Ministerio de 21 de m8.l'zo de 1965, .se
otorgan a la. Empresa «Grupo Sindical de Colonización núme
ro 1,.026. "Santa !.sabe'i". por 1.. industrilll indicada. y por un
p1&Zo de cinco MOS contadoS a partir de la fecha de publlca.ción
de la presente orden, los siguientes benefic100 f1sca1es:

a) Reducción del 95 por 100 de la cuota de- Uceneia fiscal
dUl"ante el periodo de instalación.

b) Reducción del 50 por 100 del 1nJ.puesto Genera.l sobre Trans
misiones Patr1m.onta.les y Actós Jurídicos Documentados, en 108_1108 eotablecldoa en el número 2 del articulo 147 de la Ley
número 41/1964. de 11 de junio.

e) Reducción del 95 por 100 del llnpuesto Genere:¡ sobre el
Tráfico de lBs l!llIlpreaaa que grave las ventas por las que se
adquieran bienes de equipo y utUl&je de prJmera instalación cuan·
do no se fabriquen en España.

d) Reducci6n del 50 par 100 del Impuesto SObre las Rentas
del capital que grave los rendimientos de los empréstitos que
emita la Empresa eapafiola y de loo préstamos que la númn..
concierte con Organismos ln,ternac1onales o con Instituciones ti·
nancleras extranjeras cuando los fondos así obtenidos se destinen
a fi1"li8nC1ar inversiones reales nuevas. La. aplicación concreta
de este beneficio a. las opem.elones de <:rédito indicadas se tr&
mttará en cada. caso a tra.vés del Inatltuto de Crédito a Medio
y l.argo Plazo, en la forma estableclda por la orden de este
!Ministerio de 11 de octubre de 1965.

Segundo.-El incumplimiento de~ualquieMde las obligaciones
que asume la Entidad beneficiaria dará lugar, de conformldad
con lo dlsDuesto en el aJ"ticulo noveno de la Ley 152/1963, 8.
• privaei6n de los beneficios concedidos y I por consigwente,
8J. abono de Jos impuestoo bonificados.

Lo digo a V. 1. pa.ra sU conocimiento y efectos.
Dios·gu:arde a V. L muchos años.
Madrfd, 21 de junio de 1971.~P. D., el Subsecretario, José

María 5ainz de Vicuñ.a.

Dmo. &'. subsecretario de Hacienda.

ORDEN de 21 de junio de 1971 por la que se conce~
den a la Empresa «LiofilizCidora Canaria, S. A.», los
beneficios fiscales que establece la Ley 152/1963, de
2 de dteiembre.

TImo. Sr.: Vista la orden del Ministerio de Agricultura de
fecha. 21 de mayo de 1971 poi' la que se declara a la Empresa
«L1ofilizadora 0a.nar1a, S. A.», por una planta de deshidratación
por liofllizSiCión de productos agrarios, a instalar en Santa. Cruz
de Tenerife (Ofl.na,rfas) , oomprendida en Zona de Preferente Lo
ca.Uzaci6n Industrial Agra.ri'a, incluyéndola en el grupo A) de
la Orden de 5 de marzo de 1965,

Este Ministerio, de conformidad ron 10 establecido en el ar~

tioulo sexto de la Ley 152/196.3. de 2 de dlcilembre. h.. tenido
a bien disponer lo siguiente:

Primero.-eon arreglo a le.s disposiciones reglamentarias de
cada. tributo, a las especificas del régimen que deriva de la
Ley 15211963, de 2 de dtciembre, y a.1 procedimiento señalado
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se
otorgan a la Empresa. «L1ofilizadora canaria, S. A.» (a cons
tituir) como comprendida en el Decreto 484/1969, por la. indus
tria. indicada y por un plazo de cinco afi08 contados a partir
de la fecha de pubUcacióh de la prooente Qrden, los siguientes
benelicilos liscaJes:

a) Libertad de amortización durante el primer quinquenio.
b) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fisoa1.
'O) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre Tran&

misiones Pa.tr1m.oll1aloo y Actos Jurídicos DocumenWA.;ios, en 108
términos eotableci:dos en el número 2 d<ll artIculo 147 de la U!Y
número 4111984 de 11 de junio.

d) Reduocil6n del 50 pOr 100 del Imouesto sobre ¡,.,. Rientas
del Capital. que grave los rend1m.1entos de los empréstitos que
emita la. Empresa. espafiola y de los préStamos que la rnlsma.
conci,erte con Organlstnos internacionales o con Instituciones fi
nancieras extranJeras. ~uando los fOnd06 así obtenidos se destlnen
a financiar inver510nes reales nuevas. La a.pld-oaci6n concreta


